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y/o contratación, existen también organizaciones, em-
presas y colectivos que trabajan en el ámbito univer-
sitario, por lo que son también considerados agentes 
para la ejecución de este Plan: Organización IDEAS-
Comercio Justo, ONGD Ingeniería Sin Fronteras, em-
presas contratadas por la UCO (en servicios de res-
tauración, limpieza, suministros, etc.).

Grupo Universitario de Trabajo por 
el CR y CJ
Es una comisión asesora y de coordinación que está 
conformada por las personas representantes de cada 
uno de los servicios y estructuras universitarias que jue-
gan un papel importante y están implicados de alguna 
forma en las acciones previstas en este plan de acción. 

Están invitadas a participar en esta Comisión las orga-
nizaciones, asociaciones, colectivos y empresas vin-
culadas a la UCO, así como cualquier persona de la 
comunidad universitaria (PAS, PDI, estudiantes) que a 
título individual esté interesada en participar y propo-
ner acciones relacionadas.

El Grupo de Trabajo está conformado inicialmente con 
la participación de personal representante de:

•	 Área de Cooperación y Solidaridad 

•	 Servicio de Contratación  y Patrimonio

•	 Servicio de Protección Ambiental (SEPA)

•	 Cátedra de Cooperación al Desarrollo

•	 Consejo Social 

•	 Cátedra de Participación Ciudadana

•	 Cátedra de Estudios sobre Hambre y Pobreza (CEHAP)

•	 Unidad del Voluntariado 

•	 Personal de Administración y Servicios (PAS) 

•	 Personal Docente y de Investigación (PDI)

•	 Representantes sindicales

•	 Asesor externo sobre Comercio Justo y compra y 
contratación responsable (IDEAS)

•	 ONGD Ingeniería Sin Fronteras Andalucía (ISF-A)

Los órganos universitarios y agentes de decisión de 
los diferentes centros facilitarán la incorporación y 
participación de sus miembros y personal en el grupo 
de trabajo cuando su trabajo esté vinculado o relacio-
nado con la ejecución y cumplimiento de las acciones 
incorporadas en este plan de acción.
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Las funciones del grupo de trabajo son:

•	 Asesorar para la mejor ejecución de las actividades.

•	 Proponer nuevas acciones y procesos.

•	 Proponer a Consejo de Gobierno las estrategias y 
sugerencias para la mejor gestión responsable y 
sostenible de la UCO.

Dentro de este Grupo se establece una Comisión Opera-
tiva, más reducida, constituida por miembros del mismo.

Comisión Operativa del Programa Universitario por 
el Consumo Responsable y el  Comercio Justo.

Conformada por al menos cuatro miembros del grupo 
de trabajo.

Sus funciones serán:

•	 Coordinar las acciones que se están desarrollando.

•	 Dar seguimiento a las acciones impulsadas.

•	 Redactar los documentos estratégicos y memorias 
de seguimiento de las acciones.

Esta Comisión Operativa estará conformada inicial-
mente por:

•	 Área de Cooperación y Solidaridad.

•	 Servicio de Contratación y Patrimonio.

•	 Servicio de Protección Ambiental.

•	 Cátedra de Cooperación al Desarrollo.

Cada dos años se elaborará un nuevo Plan de Ac-
ción de CR y CJ que definirá la composición de am-
bas estructuras.

Instrumentos
Los instrumentos con los que se cuenta para la eje-
cución de este Plan de Acción son los propios de los 
servicios, estructuras y colectivos que forman parte del 
grupo de trabajo.

Estas estructuras pondrán al servicio del Plan los recur-
sos humanos y materiales disponibles y presentarán 
propuestas y proyectos para su aprobación por aquellas 
fuentes de financiación que tengan a su alcance.

La Universidad facilitará al grupo de trabajo las infraes-
tructuras, espacios y medios existentes para la realiza-
ción de las actividades mencionadas en el Plan.
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5. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

5.1. Formación integral de estudiantes y personal universitario

Objetivo: Formación integral de la comunidad universitaria para la adquisición de mejores competencias 
profesionales en el ámbito del CJ y el CR.

Plazo: 2011-2012

Seguimiento: semestral

Línea de acción
Indicador de 
seguimiento

Meta a 
alcanzar

Actividades programadas

Formación específica sobre CJ/
CR al alumnado.

Nº cursos/acciones. 

Nº de personas 
formadas.

2 

50

1.1. Realizar cursos o acciones 
formativas sobre CJ y CR con 
reconocimiento académico.

Transversalización de la 
temática en la formación 
reglada mediante su inclusión 
en los programas de las 
asignaturas existentes.

Nº acciones formativas 
con integración de 
contenidos sobre CJ/CR.

5 2.1. Inventariar asignaturas con 
contenido real y potencial sobre 
CJ/CR.

2.2. Elaborar material básico 
para inclusión de contenidos en 
asignaturas.

2.3. Establecer acuerdos 
para participar en charlas, 
seminarios, talleres, etc, en 
asignaturas regladas.
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Línea de acción
Indicador de 
seguimiento

Meta a 
alcanzar

Actividades programadas

Formación del PAS sobre CJ/CR. Nº cursos/módulos 
relacionados.
Nº de personas  
formadas.

2

50

3.1. Diseñar y ejecutar las 
actividades formativas.

3.2. Realización de las acciones.

Formación del Profesorado 
sobre el CR/CJ.

Nº cursos/módulos o 
acciones formativas 
relacionados.
Nº de personas.

 2 

70

4.1. Incluir las temáticas en el 
curso de experto en docencia 
universitaria.

4.2. Crear una red docente sobre 
temáticas de sostenibilización 
curricular.

Realización de prácticas y 
trabajos de fin de grado CJ/CR.

Nª estudiantes que 
realizan prácticas y 
trabajos de fin de grado 
sobre CJ/CR

3 5.1. Proponer temas y ámbitos 
de actuación para trabajos 
sobre CJ/CR.

5.2. Asesorar al alumnado 
durante la realización de 
prácticas/trabajos.
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5.2. Compra, contratación y gestión responsable de recursos

Objetivo: Realización de compras y contratos públicos en el entorno de la UCO basados en criterios de 
sostenibilidad, así como el uso responsable y sostenible de los recursos.   

Plazo: 2011-2012

Seguimiento: semestral

Línea de acción
Indicador de 
seguimiento

Meta a alcanzar Actividades programadas

1. Fomento de la 
contratación pública 
responsable.

Nº de contratos con 
criterios insertados 
de compra pública 
responsable.

Nº de criterios de 
compra pública 
responsable 
incluidos en los 
pliegos.

Nº de informes 
de cumplimiento 
emitidos.

Volumen de 
adjudicaciones 
a empresas de 
inserción o centros 
especiales de 
empleo.

 > 25% anual

 

> 25% anual

1 informe por cada 
contrato

> 1%

1.1 Redacción de regulación 
para la inserción de criterios 
éticos y ambientales en 
los procesos de compra y 
contratación.

1.2 Formación e información 
a los agentes relacionados 
con la contratación en la 
UCO sobre este tema.

1.3 Auditoría y control durante 
la ejecución del contrato 
mediante informe periódico.

1.4 Inventariar empresas 
de inserción o centros 
especiales empleo.

1.5 Aplicar criterios en 
baremos de adjudicación.
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Línea de acción
Indicador de 
seguimiento

Meta a alcanzar Actividades programadas

2. Fomento de la oferta 
de productos de CJ y 
CR en empresas que 
trabajan en el marco de 
la UCO.

Nº de empresas que 
ofertan productos de 
CJ /CR.

% de productos de 
CJ/CR ofertados.

Volumen de cwompra 
de productos de CJ/
CR.

20% de las empresas 
susceptibles de ofertar 
productos CJ/CR.

20% de los productos 
susceptibles de ser CJ/
CR.

20% del total de compra 
de productos susceptibles 
de ser CJ/CR.

2.1 Investigar las empresas 
de cada sector diana.

2.2 Investigar los productos 
existentes para la aplicación 
de empresas UCO.

2.3 Identificar y contactar con 
áreas de interés en la UCO.

3. Control y disminución 
emisiones atmosféricas 
(derivados de consumo 
energético, combustible 
y transporte).

Consumo energético 
y combustible.

Reparto modal 
vehículos.

Balance Tm CO2 
equivalente.

Disminución 10%  
consumo energético y 
combustible.

Disminución 10% en uso 
de vehículo privado.

Disminución 20% 
emisiones CO2 
equivalente.

3.1 Hacer inventario de 
emisiones de la UCO.

3.2 Poner en marcha la 
Estrategia de Eficiencia 
Energética en la UCO.

3.3 Realización de acciones 
de compensación de 
emisiones (plantación de 
árboles).

3.4 Desarrollo de acciones 
de movilidad sostenible (bici, 
compartetUCOche, etc.). 

3.5 Hacer diagnóstico del uso 
y espacios de la  bicicleta.

3.6 Hacer diagnóstico de 
movilidad.
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Línea de acción
Indicador de 
seguimiento

Meta a alcanzar Actividades programadas

4. Fomento consumo 
responsable de 
recursos.

Consumo de agua

Consumo total papel

% Papel reciclado

Disminución 10%

Disminución 10%

Aumento 10%

4.1 Estudiar la evolución 
del consumo de agua 
pormenorizada por centros 
para planificar acciones de 
minimización.

4.2 Informar sobre buenas 
prácticas de ahorro agua a 
los agentes implicados.

4.3 Evaluar la aplicación 
del reglamento de papel 
reciclado de la UCO y 
controlar los incumplimientos.

4.5 Campaña “¿Cuál es tu 
papel? III”.

5. Control y 
minimización de 
residuos.

Producción de 
Residuos Peligrosos/
grupo productor

Nº de residuos para 
los que hay líneas de 
recogida selectiva

Disminución 20%

Aumento en dos líneas 
nuevas

5.1 Plan minimización 
Residuos Peligrosos.

5.2 Estudiar nuevas líneas 
de recogida selectiva en 
otras organizaciones y 
universidades.
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5.3. Sensibilización e información de la comunidad universitaria

Objetivo: Introducir cambios en las pautas de consumo de la comunidad universitaria hacia otras más responsables.

Plazo: 2011-2012

Seguimiento: semestral

Línea de acción Indicador de seguimiento
Meta a 
alcanzar

Actividades programadas

1. Sensibilización de la 
comunidad universitaria.

Nº acciones de 
sensibilización.

Nº de personas a las que se 
dirigen las acciones.

4 

1000

1.1 Semana del CJ/CR en 
mayo de cada año.

1.2 Otras actividades de 
carácter ambiental.

2. Difundir información sobre 
CJ y CR.

Visitas y participación en la 
plataforma.

Nº materiales informativos/ 
divulgativos sobre CJ/CR.

Nº de apariciones en medios 
de comunicación de las 
actividades realizadas.

Aumento 
10%

2

8

2.1 Actualización de la 
información y mejora de la 
plataforma digital Moodle.

2.2 Crear una guía de 
compra y consumo 
responsable de material 
de oficina.

2.3 Elaboración de material 
informativo (folletos, 
carteles, etc.).

3. Comunicación de datos 
referidos a la gestión 
ambiental de la UCO.

Nº indicadores sobre 
gestión ambiental en UCO 
comunicados.

10 3.1 Crear un procedimiento 
para recabar y actualizar 
indicadores ambientales.

3.2 Crear un sitio web 
de información sobre 
indicadores ambientales 
en UCO.
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5.4. Generación de información e investigación aplicada 

Objetivo: Fomentar la creación y difusión de conocimiento en materia de comercio justo y consumo responsable 
y sostenible.

Plazo: 2011-2012

Seguimiento: semestral

Línea de acción Indicador de seguimiento
Meta a 
alcanzar

Actividades programadas

1. Creación de conocimiento 
de alternativas de desarrollo 
ambiental y socialmente 
sostenible.

Nº estudios de 
investigación sobre la 
temática (proyectos fin de 
grado, tesis de máster y 
postgrado, etc.).

2 1.1 Identificar titulaciones y 
profesorado relacionado con 
el tema.

1.2 Proponer temas y 
ámbitos de actuación para 
trabajos sobre CJ/CR.

1.3 Asesorar al alumnado 
durante la realización de 
prácticas/trabajos.

1.4 Realización de estudios 
sobre la realidad del CJ en 
Andalucía.

2. Divulgación del conocimiento 
sobre alternativas de desarrollo 
ambiental y socialmente 
sostenible.

Nº publicaciones.

Nº de organizaciones y 
agentes sociales que usan 
las publicaciones.

1

30

2.1 Divulgación de los 
estudios  y materiales 
informativos.
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5.5. Compromiso social de la Universidad

Objetivo: Establecer un compromiso firme de la UCO con la sociedad basado en acciones de desarrollo sostenible. 

Plazo: 2011-2012

Seguimiento: semestral

Línea de acción Indicador de seguimiento
Meta a 
alcanzar

Actividades programadas

1. Creación de  alianzas con 
las organizaciones de CJ/
CR.

Nº Convenios de colaboración 
con ONG’s y otros colectivos 
sociales que trabajan en la 
temática.

2 1.1 Identificar las 
organizaciones de CJ y CR y 
otras entidades con las que 
establecer alianzas.

1.2 Encuentros de 
coordinación y definición de 
colaboración.

2. Apoyar a las 
organizaciones de la 
sociedad civil y otros 
agentes.

Acciones dirigidas a los agentes 
sociales.

Acciones dirigidas a 
proveedores.

Nº proyectos de cooperación al 
desarrollo con grupos de CJ o 
sobre sostenibilidad ambiental.

2

2

1

2.1 Crear información e 
instrumentos a demanda 
de los mismos (formación, 
materiales, investigaciones, 
etc.).

2.2 Fomentar la cooperación 
al desarrollo con grupos 
productores de CJ.

3. Difundir las buenas 
prácticas de la UCO sobre 
CJ/CR.

Nº de eventos fuera de la UCO en 
los que se exponen las acciones 
sobre CJ/CR.

Nº de personas asistentes a los 
eventos.

4

60

3.1 Participación en eventos 
exponiendo el trabajo 
realizado en la UCO.

3.2 Diseño del material en 
cuestión y participación el 
evento que proceda.
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6. SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 
El cumplimiento de las acciones establecidas en el 
presente Plan se revisará en reuniones periódicas del 
Grupo Universitario de Trabajo de CR y CJ de la UCO. 
Dichas reuniones tendrán lugar de manera ordinaria 
cada seis meses y en ellas se realizará un seguimiento 
de la realización de las actividades y de los indicadores 
definidos para cada línea de acción. 

Dentro del Grupo de Trabajo será la Comisión Opera-
tiva la encargada de dar seguimiento específico a las 
acciones impulsadas en el Plan, así como de redactar 
los documentos estratégicos y memorias de seguimien-
to correspondientes.

El seguimiento del Plan permitirá comprobar si las me-
tas establecidas son coherentes con los objetivos y si 
los indicadores aportan suficiente información sobre la 
eficacia y consecución de las acciones planteadas.

Para ello y siguiendo las estrategias de implementación 
de este tipo de planes en otras Administraciones Pú-
blicas en Europa, se establece un enfoque gradual de 
los ejes estratégicos planteados, basado en puntos de 
partida de cada línea de acción y metas a corto plazo. 
En concreto, se definen 4 niveles de evolución de dichas 
líneas de acción, que van desde la absoluta inexistencia 
en la UCO de criterios y acciones de cada línea hasta la 
máxima excelencia en la misma. Estos niveles son: nivel 
cero, nivel básico, nivel avanzado y nivel de excelencia.

Esta estructura de cuatro niveles permite utilizar cada 
indicador como una herramienta que permite evaluar 
de forma sencilla y rápida el punto de partida, los pun-
tos fuertes y débiles y ver dónde hacer más hincapié en 
el avance progresivo en cada uno de esos elementos.

Todos estos extremos se detallan en el reglamento de 
seguimiento que entrará en funcionamiento una vez 
aprobado este Plan de Acción que aquí se presenta.

Transcurrido el periodo de dos años para el cual se defi-
ne este plan, se realizará una evaluación final del mismo 
y se redactará un informe detallado que recoja los pun-
tos fuertes y los aspectos a mejorar tanto en la organiza-
ción como en la realización de las actividades progra-
madas. De igual forma se presentará el nuevo Plan para 
su aprobación por los cauces correspondientes.
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7. COMUNICACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN

El presente Plan será comunicado y difundido entre la 
comunidad universitaria con el fin de poder contar con 
la participación tanto del alumnado, como de PAS, PDI 
y empresas adjudicatarias, para lograr los objetivos 
planteados. Éste es un documento vivo que podrá irse 
perfilando con las aportaciones e ideas de aquellas per-
sonas que estén interesadas en participar. Para facilitar 
la participación, se pondrán a disposición de la comu-
nidad universitaria las herramientas de información y 
comunicación necesarias como buzón de sugerencias, 
plataformas virtuales, redes sociales, etc.

Por otro lado, como se ha comentado anteriormente, 
los resultados de las evaluaciones periódicas y final 
del Plan se plasmarán en informes que estarán dis-
ponibles para su consulta y análisis por parte de las 
personas interesadas. 

Paralelamente a la ejecución de este Plan, se trabajará 
en el diseño del próximo documento  construyendo in-
dicadores de forma participada con la comunidad uni-
versitaria, elaborando talleres y otras actividades par-
ticipativas, y recogiendo las demandas, sugerencias e 
intereses comunes a través de plataformas virtuales de 
enseñanza/aprendizaje como moodle, habilitada para 
en la UCO.

8. PERSPECTIVAS FUTURAS

Tras dos años y medio de recorrido desde que se formó 
el Grupo Universitario de Trabajo de CR y CJ, se puede 
valorar muy positivamente la experiencia y los avances 
alcanzados, en gran parte debidos a:

•	 Acogida institucional favorable e implicación de 
gran parte de representantes universitarios y buena 
coordinación entre ellos, lo que ha permitido contar 
con suficientes recursos humanos para el desarro-
llo de las acciones, buena participación y favorable 
intercambio de información, creando sinergias en-
tre actividades formativas y de incidencia.

•	 Fuerte participación y coordinación del Área de 
Cooperación y Solidaridad, de la Cátedra de Co-
operación al Desarrollo, del Servicio de Protección 
Ambiental y del Servicio de Contratación de esta 
Universidad.

•	 Negociación con las empresas suministradoras de 
productos y servicios a la UCO, a través de con-
versaciones y concienciación. La formación de sus 
empleados es fundamental para mejorar la acep-
tación de los nuevos cambios y adaptaciones a la 
oferta de productos de CJ y CR.

•	 La metodología o planificación en estos dos años 
se ha establecido con un orden lógico de acciones. 
El proceso seguido ha permitido que unas acciones 
potencien y catalicen otras. 

En estos ámbitos debemos seguir trabajando, propi-
ciando la participación de la comunidad universitaria 
en este Plan de Acción, y contando en todo momento 
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con la voluntad de cambio y compromiso institucional, 
así como el fomento de la implicación del alumnado y 
grupos universitarios. 

Por ello no se debe dejar pasar por alto la importancia 
que tiene en la actualidad las TIC’s (Tecnologías de la 
información y comunicación), las cuales ofrecen tanto 
a docentes como a cualquier participante activo, den-
tro del proyecto, la posibilidad de investigar, diseñar y 
crear nuevas estrategias comunicativas y formativas. 
Para ello es interesante conocer a fondo el potencial 
que ofrecen tanto las plataformas virtuales como redes 
sociales, y las herramientas comunicativas (foros, chat, 
pizarras,...) como sus capacidad de crear grupos de 
trabajo. Además estas pueden servir de repositorio de 
información por parte de organizaciones tanto nacio-
nales como internacionales, con el fin de participar en 
los procesos comunicativos y formativos.

También hay que seguir insistiendo en el impulso de la 
gestión social y ambientalmente responsable en todos 
los ámbitos universitarios, abordando este enfoque a 
través de la concienciación a toda la comunidad uni-
versitaria. Es fundamental la incorporación de criterios 
ambientales y sociales en la compra y contratación de 
la UCO. Ésta debe realizarse de forma dialogada con 
los agentes implicados, de forma que se establezca un 
procedimiento de negociación, concienciación y sensi-
bilización, así como a través de reglamentos de com-
pra y contratación aplicables a toda la Universidad y no 
sólo a los servicios centrales.

Debemos, además, hacer énfasis en las líneas de tra-
bajo hasta el momento más débiles, como la investiga-
ción y la transversalización de la materia en diferentes 

asignaturas y programas docentes, contando con for-
mación específica dirigida al profesorado responsable 
de dichos programas y asignaturas.

No podemos olvidarnos del compromiso que la Univer-
sidad tiene frente a las demandas de la sociedad civil 
(ONGDs, asociaciones de vecinos y diferentes colecti-
vos), poniendo a su servicio los conocimientos y recur-
sos especializados para la construcción de alternativas 
de Desarrollo Humano Sostenible.

Este Plan de Acción permitirá consolidar el trabajo en 
torno al CJ y CR como un proyecto integrador y trans-
versal en toda la Universidad, orientado a la Educación 
para el Desarrollo, que fomente el pensamiento crítico y 
sea motor de la transformación social que hoy en día se 
hace tan necesaria y urgente para garantizar un desa-
rrollo humano completamente sostenible.

Tenemos la certeza de que a través de este Plan de Ac-
ción, se van a alcanzar las metas establecidas para este 
periodo mediante los objetivos y acciones propuestas y, 
en caso de no ser así, se estudiarán los objetivos que 
no hayan sido alcanzados, las causas y sus soluciones 
a adoptar para recuperar la senda de avance iniciada 
con la creación del grupo de trabajo.

Para finalizar, reiteramos y subrayamos el valor que tie-
nen las acciones y metas propuestas y el desarrollo de 
las mismas por el Grupo Universitario de Trabajo por el 
CJ y el CR . Asimismo, creemos que éstas deben ser la 
referencia a seguir para poder dar continuidad a todo 
el trabajo y esfuerzo realizados y poder plasmarlos con 
éxito en un Plan de Acción de Comercio Justo y Con-
sumo Responsable que debe estar al nivel esperado y 
exigido por toda la comunidad universitaria.






